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21 de octubre de 1996

Licenciado
ALEX ERNESTO APARICIO
Director Regionai de Saiud
Provincia de Coclé'
E, S,

Respetado Seño¡ Di¡ec to¡:

En cumplimiento de nuestras funciones; y en
especial como asesores jurldícos de los servidores
priblicos a d m i n i s t r a t i v o s , acusamos reci bo de su oficio
calendado en la Ciudad de Penonomé el Lo. de oc tubre
pasado.

En 1a Nota en cuestión, su Despacho co nsul ta a

esta Procurad:uría, su opinión sobre el
cuesti onami ento emitido por el Señor Jue z Primero del
Circuito de Coclé, referente a la capacidad de la
Ministra de Salud, p ara constituir apoderado especial
que represente Ios inter e se s de ese Ministerio en ei
Juicio de Deslinde y Amo jonami ento, promovido por
los Señores Delia Dlaz Conte, Julio Conte Conte,
Sime ó n Co nte Conte, v otros.

EI señor ]uez cuestiona 1a posibilidad de que la
Señora Min i s tra de 5a 1u d, posea Personería ! urlilica
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frara representar como Parte a la Nación y por ende,
ionstitu ir rePresen tante ante es te proceso.

Antes de proce d er a dar respuesta a su C o nsul ta.
es menester recordarle que de conf ormidad con e1

artlculo 346, numeral deI Código Judicial "toda
¿onsulta f ormulada a Ios agentes ilel Ministerio
Público ilebetá estar acompañaila deI críterio
expresailo por el Departamento o Asesor lurlilico
sobre el puttto en consuIta..." Hemo s o bserv ad o que
su solicitud de asesoramiento no satisface el
requerimiento aiudido, no obstante, Por la
importancia de Ia rnateria a ttatat, haremos una
excepción, mas esPeramos que en el fu turo próximo se
adiunte la opinión iurídica del asesor a ia consulta
que tenga a bien f o rmu I arno s.

En primera instancia, debemos confrontar el
cuestionamiento antes expuesto, de cara a Ia
concepción de 1a denominad a " Personería o petsona
Juriilica", comprendiendo como tal, ei ente o suieto
susceptible de adquirir y ejercer d erechos y de aceptar

rp

y cumplir obligaciones; ya lo sea por si
Iepresentante.

por

En este orden de ide as, podemos señalar que e1

Estado como ente unitario, actúa en forma general de
dos maneras distintas a saber: en pri mera instancia,
como un ente que ejerce el poder, concedido por todos
los integrantes de éste; y en otras ocasiones como
sujeto de derecho, o sea como un particular
su sc ep tibl e de derechos y de obligaciones.

Es apreciable, que en la primera situac ió n, el
Estado, actúa como entidad rectora, utilizando todas
Ias facultades potestativas que el mismo se impone,
por lo tanto no ejer c e derechos subjetivos; más bien
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obstante, lt ,"^turjnu.ho, debe invocar personalidad

;;i;'.'""1i:.:Í:::{iliíi'i""'J:*l;::::::',1:::'"i:''subjetivos Y actscr

iurldica del Estado es

iit mismo, Y no son
lot órg,anoá que lo

Pof tanto, 1a Personerf a

.orr,titotit,u u inher,en-te ,a
cualidades separadas d'e
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"i Estado,'actúa por qrgdio
integran sfl¡ ca?aclq ¿!..-^^:^ñ ....".i.u rü asidero
de e[tros '
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-;it;-ación encu-entra- :l ^i-::1:::Dr. César Quintero
I l.,' i 

" "i " i i: ^":l-:1" :, : :: r ;:, " " 
t",'" ni i"'i:;';';;;" ii[ ó'áono Eleau'ttoo"

"Log órganoe no tienen
proPiap,ersonalidad irerldtc

;;;;;- ;;" .pá't" --:'^:1,":it ^":f"",'"ng;""rá-áu ti P"t'oTl:1i1 u;l¡¡LrEtí¡ o césar; EtEsta?o"' (Quinter
é;A;" Ef ecutivo' Pá'c'7')

Como se ha Podido señalar'
iurr¿iJa Jel Estado,'"t ottu cualidad
'."Tii"-a"iine Ioeé R'oberto Dtomi:

'EL Estado, en ejercicio de 8u

o-"i"t, 
- 

crea el ordenamiento
iuJál;" Positivo Y establece un

'"t;;;-;;mativo .'que "t919-"- ^?lJeilorrtico estatal' el carácter ce

;;;J;" iurfdica' Ella acttla Y se

á"rurru"ér"e en el orden

J*itt."u¡ut Po! uredio de una

Irii".t"r" - de órganos'
á"t"*p.nuaot Pol Peteonag
i;l."t^ (agentes), cuYoe actoe se

jla pereonalidad
propia de éste, tal
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imputan y atribuYen al Estado
(persona prlblica mayor) o 8ug
er:rtes decentralizados." (DR.OMI.
lo.eé Roberü,o, D,erecho Subjetivo y
ResponsabiIidad Fública. pá9. 13)

Luego de haber analizado la concepción y
cualidades genelales de la p'ersonalidad j'utldica del
Estadoi nos introducirerÍ os en eI desarrollo de esta
tieura, dentro de la legislación vigente. Tal cual lo
hJmos señalado, la personerfa jurldica, ee Parte
integrante del propio Estado, y asl lo normatiza la
Excerta Conetitucional de 1972, al establecer que el
Gobierno Nacional es " unltatlo.,," o sea que eg

ejercido r¡edianüe urn téglm'en central, en 'donde eus
eiementos forman parte de un todo, por lo tanto la
personerfa Jurfdica del Estado es única, indivieible y
potestativa de é1, mas la rePresentan los Organos
se grln crlterios normativos.

En ese orden de !deas, la Co¡ stitución Nacional,
ha dlspnresto que en casos concre,toE, asuüta la
personerla jurf dica del Estado, el Ministerio Prlblico,
con tal de defender y repreeentar los intereseg de éete,
tal cual lo señala el artfculo 217, que discurre en los
siguientes térmlnos:

"Son atribucionee del Minieterio
Prtblico:

7, Delende'r I'os lntetes,,es llel
Estado o ilel Munlclplo.

2, P¡ourover el cumpliuriento o
eje,cución de las Leyes, sentencias
judiciales y
ad¡ninistrativas.

disoosiciones
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3. Vigilar la conducta of icial de
los funcionarios ptlbllcoe y
ct¡idar que todos des,empeflen
cumplidamente sus d ebere s.

4. Ferseguir los delitoe y
contravenciones de d ispo sic i o nes
conetitucionales o I e gales

5. Servir de consejeroe jurldic'os
a los
adrnlnistrativos,

funciona¡i,o,s

6. Ejerc,er las d,errás funciones
que determine la L.y,"
(Resaltado).

corno queda pre'ceptuado, al Ministerio
Prlblico, se le confiere la defensa de los lntereses
Estatalee, o sea que égte, está llamado a garantizar los
derechos subietivo's que él posee, coüro 'suieto capaZ
de obter er derechoe y contr.aer obligaciones,

La norrna constitl¡cional suplacitada, encuentra
gu reiteración y desarrollo legal en el C,ódigo Judiclal,
especf flcamente en el artfculo 346, numeral 1, el cual
expreSa:

"Corresponde a üodo los Agentes
del Minieterio Prlblico las
siguientes fun'cionee:

1. Def,eniler los Inteteees del
Eetailo o ilel Muttlclplo, eeglttt los
caso8, y reptesentat ql Esta¡lo en
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los pto'cesoe qüe se lnstauten en
aontta ile éste;

2. Promover el cuurplimiento o la
ejecución de las leyes, sentencias
judiciales, y
adrninigtrativas;
3.,.." ( Resaltado)

dispoeiclones

Por ot¡o la,do, eegún nos indica en eu Consulta el
Fiecal de Circulto de Coclé está r'epresentando a la
Nación, en lo que atafie a las dos (2) vlas priblicas
existentes en este deslinde, cuya actuación
considetamos cortecta, de conformidad con el artfculo
1467 del Código Jr¡dicial, que dlce:

" Bú Jvez sefialará la fecha y hora
para llevar a cabo Ia inspección y
designará un perito,

lla lesolución eerá no tifi ca d a
personalmente a los colindantes
conocidos y se ftjará edicto para
citar a Ios desco¡rocidog y a las
pers,o¡ras que puedan estar
interesadag. Estos edictos
perulanecerán fijados por dltiez
dlas en la g.ecretarla del juzgado
y en las del Juzgado Munlclpal
de la r¡bicación de la finca, ei no
úu,e ¡ e cabecera ,de citcuito, copia
del e dic to se pu;blic ar a tres veces
por un diario de circulación
nacional,
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Cualquier co[indante
apersonarse en el proceso y
r¡ornbrará perito a su costa.

Caanilo en I'a lnspecclón teflga
lnterés la N acl.6n
Manlclpl,oe, aeflú cltailo el Elscal
respectlao ilel Clrculto o el
Persoflero Munlclpal ilel disttlto
ilonile I'a flnca esté ablcaita, con
tletecho tanblén 4
p er'l.t o,." (Resaltado)

Ahora bien, con relación al hecho de que eetos
terrenos, los cuales se encuentran dentro de un
proceso no contencioso de Deelinde y Amojonamiento,
gon de propiedad de la Nación y están a disposición
del Minlsterio de Salud, deja claro que en efecto, es la
Nación'o los inte¡eges de ésta los que 8e representarán
en egte proceso, ya que una de las fincae a af ectarse
con el rnisrno, es de eu propiedad.

Corresponderá luego entonces al Fiscal de
Circuito en esta instancia representar a la Nación, tal
como lo está haclendo en raz6n de lag dos (2) vlas
prlblicas, antes seftaladasi y a1 Ministerio de Salud,
especf ficamente, a la Dirección Regional de Salud de
Coclé, colaborar con el agente del Ministerio Público
designado, suministrándole toda la información y
documentación que ee requieran, para la mejor defensa
de los intereses del Estado en este julcio, por lo que
reconrendarnoe se designe un abogado de esa
depender cia para dicho cometido.

Por todo lo antes exPuesto, esta .Procuradurf a
concluye con el crlterio que, en el caso consultado,
siendo éste un Proceso Ordinarlo de Desllnde y

puede

loe

nombtat
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Amoionami e rrrto, que se slgue en la Frovincla de Coclé,
u donde es Parte interesada el Estado, corresponde a

íor agentes del Minigterio Fúiblico reepectivoe,
represántar y defender los intereees que éete tuviebe
,o'btu la finca No.20074, insc¡ita al Rollo 79836,
documento No. 4, Asiento l'{o. 1, de la Secclón de la
propiedad del Registro Público de la Ptovincia de
Coclé; de ido a que sobre ellos reposa la personerfa
iu rf dica del Esta d o t ptta, este caso en especial, puesto
que asf lo consagra la Constitución y la Ley.

En espera de haber agotado la presente, con
mayor diligencia; me sugcribo, con la seguridad de
consideración Y resPeto '

la
mi

Atentamenüe,

Alma Montenegro de Fletcher
Procuradora de la Adurinlst¡ación.

AMdeF/ [8/ hf .




